
c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o
que susciten sobre la determinación de servicios de seguridad y
mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo
de consultas exigidos por los artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sirva por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las par-
tes al referido Servicio de Medición y Arbitraje, con el carácter de
eficacia general y, en consecuencia, con el alcance de que el pacto
obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores a
plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía
judicial, al procedimiento de mediación-conciliación del mencionado

servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión expresa e
individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes,
salvo en el caso de sometimiento al arbitraje, el cual los firmantes
de este Convenio se comprometen también a impulsar y fomentar.

DISPOSICION ADICIONAL.–Las partes firmantes del presente Conve-
nio hacen constar que las condiciones pactadas en el mismo supo-
nen, teniendo en cuenta todos los conceptos y deslizamientos, un
incremento que mejoran las existentes con anterioridad.

El presente Convenio se suscribe entre los Delegados de los Traba-
jadores en el centro y la empresa.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2001, de
la Dirección General de Trabajo, por la cual
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres en el expediente número
627 y 628/2001.

Expediente núm.: 627 y 628/2001.

Actor: 1.–Alicia Carpintero López. 2.–María del Puerto Sánchez Mi-
rón.

Demandado: Charcutería Castellanos, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Plasencia, Casa Cultura-Bi-
blioteca, C/. Trujillo s/n.

Día: 27-4-2001. Hora: 9,30.

Mérida, a 20 de marzo de 2001.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ
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